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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 

 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD 

 

CONTRATO “ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE VESTUARIO Y 
COMPLEMENTOS DESECHABLES PARA CENTROS ADSCRITOS A LA 
AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (3 LOTES)” 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, las entidades del sector público no podrán celebrar otros 

contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines 

institucionales. A tal efecto, resulta necesario determinar cuál es su justificación, así como 

la naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir.  

1. Justificación del contrato.  

Este contrato permite el suministro de productos de vestuario y complementos 

desechables, tales como guantes, batas, gorros o mascarillas, entre otros, destinados a la 

atención de los usuarios de las residencias de mayores y centros de día, centros de 

atención a personas con discapacidad intelectual y centros ocupacionales, y centros de 

menores, que están adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (en adelante, 

AMAS).  

Dentro de las estrategias de actuación de la AMAS, está la de dotar a los centros de 

suministros de vestuario y complementos desechables que permitan mantener los 

estándares de calidad del servicio prestado. Se considera prioritario realizar una dotación 

adecuada de estos productos para que tanto sus usuarios como el personal de los centros, 

puedan contar con las mejores condiciones de higiene.  

El suministro de estos productos a los centros es una necesidad inherente con el propio 

servicio a prestar a los usuarios de dichos centros y se gestiona directamente por la AMAS.  

Su adquisición se realizó a través de los procedimientos y sistemas de gestión centralizada 

definidos en el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril, hasta que mediante Orden de 27 de julio de 

2020, de la Consejería de Hacienda y Función Pública, por la que se determinan los 

suministros y servicios de gestión centralizada y los procedimientos para su contratación, 

dichos productos dejaron de estar declarados de gestión centralizada.  

El 1 de junio de 2023 se formalizó el contrato correspondiente al Lote 6 de la licitación 

“Adquisición de productos de limpieza, material desechable y aseo personal para los 

centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social de la Comunidad de Madrid. 

(7 lotes)”, expediente: A/SUM-034411/2022, contrato de carácter bianual, del cual 

actualmente se encuentra en vigor una prórroga de 6 meses, desde el 1 de junio 2025 

hasta el 30 de noviembre de 2025, y se ha formalizado una segunda prórroga por 6 meses 

más, desde el 1 de diciembre de 2025 hasta el 31 de mayo de 2026. 

A/SUM-033022/2025 
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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

Como potenciales mejoras, y en lo que respecta a las características de los productos 

incluidos en el contrato, la nueva licitación representa un salto cualitativo notable en materia 

de seguridad, funcionalidad y adecuación normativa. El nuevo pliego técnico incorpora una 

relación detallada y actualizada de artículos de vestuario y complementos desechables, 

superando ampliamente el listado anterior, que se limitaba a un catálogo genérico sin 

especificaciones técnicas exigentes. 

Entre las mejoras introducidas, destaca la incorporación de criterios técnicos exhaustivos 

para cada producto, tal y como se recoge en el Anexo II del PPT en consonancia con las 

directrices del Protocolo de prevención de la transmisión de microorganismos publicado 

por la Dirección General de Salud Pública y con la normativa aplicable.  

En guantes, por ejemplo, se han establecido requisitos específicos sobre resistencia a la 

rotura, presencia o no de polvo, composición química (exentos de acelerantes o aditivos 

irritantes), categoría CE, normativas sanitarias, y adecuación a múltiples usos: técnico-

asistencial, cocina o limpieza. 

En el caso de mascarillas, se diferencian claramente las FFP2 y las quirúrgicas, 

estableciendo exigencias técnicas según los estándares europeos y garantizando que 

cuenten con marcado CE y número de organismo notificador, contribuyendo así a la 

seguridad tanto del usuario como del entorno. 

Otros productos como batas, delantales, gorros y cubrecalzados también han sido objeto 

de una mejora sustancial. Se regulan ahora aspectos como el gramaje, impermeabilidad, 

ajuste anatómico, presencia de látex, diversidad de tallas y colores, y características de 

uso (plegado, ambidiestro, etc.), todo ello con el objetivo de mejorar la eficacia en la 

protección y la ergonomía en el uso cotidiano. 

Además, se ha incorporado un nuevo criterio obligatorio: la adecuación a sistemas de tallaje 

europeos, lo que asegura la correspondencia entre la información declarada en las 

etiquetas y las dimensiones reales de los productos entregados, reduciendo así errores en 

la distribución y mejorando la adecuación a las necesidades individuales del personal. 

El aumento en el número de productos y la exigencia técnica responde directamente a los 

requerimientos derivados del uso intensivo en contextos de atención asistencial, 

manipulación de alimentos y limpieza en los centros de día y residencias de mayores. La 

estimación de consumo de guantes de nitrilo, por sí sola, según datos ofrecidos por la 

Coordinación de Residencias de Mayores, alcanza los 16.730.870 anuales, justificando un 

incremento frente a consumos anteriores debido a: 

• Mayor utilización como EPI en protocolos técnicos y asistenciales, con 

recomendaciones de cambio de guante tras cada procedimiento y cada usuario. 

• Obligación de uso en casos de contacto con fluidos corporales, manejo de residuos, 

preparación de alimentos, o situaciones de aislamiento o brote epidémico. 

• Necesidades específicas del personal de cocina y limpieza, cuyas tareas implican 

contacto con agentes químicos, superficies contaminadas o alimentos listos para el 

consumo. 
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• Recomendaciones del protocolo hospitalario de medidas preventivas, que 

establecen la necesidad de uso de guantes, batas y mascarillas como parte de las 

precauciones estándar y de contacto. 

Por tanto, la ampliación del catálogo es una adecuación imprescindible a las exigencias de 

protección, bioseguridad, salud laboral y calidad asistencial. Este nuevo enfoque permite 

también una mayor flexibilidad en el suministro y una mejor cobertura de las distintas áreas 

de actividad dentro de los centros, incluyendo zonas de riesgo biológico, cocinas, tareas 

de aseo, y cuidados a residentes con necesidades específicas. 

En resumen, el nuevo contrato presenta un conjunto de mejoras notables con respecto al 

anterior, tanto en lo relativo al producto y su calidad, como a las cantidades estimadas. 

Todas estas mejoras están orientadas a garantizar un suministro más eficiente, reforzando 

el compromiso de la AMAS con la calidad del servicio prestado a los usuarios de sus 

centros. 

Por lo anteriormente expuesto, y siguiendo el marco jurídico actual, se ha puesto en marcha 

el presente expediente de licitación pública a través del cual se establezca un 

procedimiento que permita el suministro de los productos de vestuario y complementos 

desechables destinados tanto a los usuarios como al personal de los centros AMAS. 

2. Naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

Este contrato pretende llevar a cabo la adquisición de productos de vestuario y 

complementos desechables para dotar a los usuarios de los centros adscritos a la AMAS 

que se relacionan en el anexo III del pliego de prescripciones técnicas (en adelante PPT), 

y que comprende: residencias de mayores y centros de día, centros de atención a personas 

con discapacidad intelectual y centros ocupacionales, y centros de menores.  

Los productos de vestuario y complementos desechables a suministrar son los referidos 

en el listado de productos que figura en el anexo I del PPT, en el que se indica la cantidad 

estimada de unidades. Todos los productos que se suministren a los centros de la AMAS 

serán de calidad y seguridad en su manejo y tendrán que cumplir con las especificaciones 

técnicas que se precisan en el anexo II del PPT, respetando la normativa aplicable.  

  

 

Madrid, a fecha de la firma 

El Director Coordinador de Centros de Atención a Mayores  

 

 

DIEGO TRINIDAD TRINIDAD 
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El Coordinador de CPDI y Comedores Sociales  

 

 

JUAN LUIS FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 

 

 

El Jefe de Área de Coordinación de Centros  

 

 

CARLOS CORRIENTE RENGEL 
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